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SS AUMENTO DE CAPITAL Y REVÓÑOLA DR     
    
    

       
    
      

MOTATUTOS PR La COMPAÑIA Q 

CIONES E INMUATEZAN O. LTDA, . ---- 

Auster SL 2 

NOTARIO So 

Guavagull 

noía del Guayas, República del Reuador,     
día del mos de Julía/ dr nil rovosientes oshoen- 

dearor Oustave Palesad Loedoena, 
  

     

       
abogado y Rotario del Cantón, conparecrió «el soañor Jago- 

niero den FEDERICO YON MHUCMNWALA PONS, «quisn deoslara sor 

venatoríano, “asado, en su salidad te Sorento de la     

     

       
        
        

      
      

   

compañía UONSTRUOCIONES E£ INDUSTRIAS O. LITM., calidad 

que legítima ev. el nenbreaj onto que se incorpora sen. 

decenento hahilitanto; mayor de edad, tnpes para abls- 

lafteo y sontratar, 00m demicilio y vesidancia en sota 

ciudad, « quion de conocer dey f6 31 y, procodimds enn     
amplia y entera líbertud y bien instrauído de la natural 

   sa y resultados de esta escritura pública de Aumento de 

a su cargo incorpore ua de iumento de Capital y A 

Giáuculas y declaraciones: PRIMERA: OTONMBANTR,- 

    

  

        

      

   Cowparece a la «aolebración y eoterganianto de la present 

lacritura, el señor Ingenforo FEDERICO VOM MICEYALD PO 

a noubre y en representación de la Soenpañía CONNTRVOCIÓ» 

2,153
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NOS € INMUNTAIAS 0. LIM., nm su Calidad de derentoe su- 

ya personería legítima econ la sopús de su neabraal ento 

que pe adjuntal para der sunplinmiento a la resusito por 

la Junta General Iutrasrátnaria de Socios, sclebrada el 

  

    
       

    
  

    svis de Junio de ní1 pnevocientoes ochenta y einoo, 

de enpa asta es. acompaña pata que sen insertada e0mo 

mento habilitanto y formo parto intogranto de cata lneri       
   
  

      

   

  

ANTICIOMITIS1- Des. Uss.-) 

  

SMO0UNDA4A.- 
    

   

  

  

dianto Mlueríitura Páblica antorigada por el Motario 

re de Guayaquil, el veintitros de Soeptiambro de aíl ne- 

voesientes sensata » inserita «l sinoo de Octubre del u 

mo año, 230 conetituyó la Conpañía "Construecionos » Ia- 

    

               
dustrias 3.4, (OOINSA), «on un sapital sesinl de VIXNTE       

  

NIL SUR .- Des. Des. -) Medianto Lseritura Pública      
    

    
terinada por al Netario Sogunde de Guayaquil, el des de 

Junto de ut1 mevocsioemtos sosenmta y cinto e» iuserita si 

    

      treinta de loa mismos uos y año, Conestructienes e a 

    

     

destrias B.A. (COXNSA) ps. tranarermá en Compañía de Roa-           d
l
 

pensabilidad Limitada enn la denominación de CONSTAVCOI    

  

NES K INDUSTRIAS O. LTM. y aumentó se Capital en TRAE. 

YA MIL 3S90RIS, een los cuales dnte pasó a aer de CINOURK 

TA NIL SUURM.- Des. Tros.-) Mediante fseritara Pibli 

  

             
     

  

aitorisada par «l Metario Begundo de Guayaquil, el eua 
  

tro de Marne de utl mevoenisatos necemta y nuevo e inostri 

  

       

  

ta el seño de Mayo ¿sl mienmo año, Construcciones » 7 
  

      

  

trips O. Ltda. aumentó en Capital en OI XWTO CINCUXNTA MI 

     

     

SUCRES van los Enalos hata pasó a ser de PORCIENTOS MIL 

         SUCAM.- Does. Onatro).- Mediante luerítura Públics aut 

4 
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Ñ T 
a 

de el Metariís OUbcinmo Quinto de Qma na sl 

treinta de Nayo de udl noevosimtes setenta y cines e ino 

erita el treinta de Juanjo del mísos año, Ganstruscionos      e Industrias UC. Ltén. aumentó su Sapital qm TREBCIZINTOS 
  

MIL SUGRIS «on les eualos fate pasó a aer de QGUINIINTOS 
  

NIL SUVORE.- Des. GÍnes),- Mediante lseritura Públi os 
  

auturinada per el Notario Dáísimo Ustave de OUnyaquil, el 
  

quineo de Abríl de atl noveisntos schonta e ineerita el 
  

antores de Agostae del minoo año, Construcciones e YI 
  

tríaos €. Ltda. aunentó su enpital en UN MILLON vO0S0CIE 
  

MXL SUOCRIS, oo los cuales Sato pasó » sor de UN MI 

SETICIENTOS MIL SUIRIMS.- Due. Seaña).- Medianto eri 

ro Páhlica otergado per el Hetariío Décino Oatavo del 

téón Cuayaquíl el cuatros de Agente de mil nevocientos e- 

ahenmta y uno e imesrita +*l peiínero de Septiembre del mia 

  

  

HgKá]á] ——   

wo año, Construcciones e Industrias €. Ltda. eamontáó su 

eapital en UN NILLON QUINIINTOS MEL SUOQALES, som los 

los fate pasó » cor de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL 89. 

GRM,.- Des. Sieteo).» El ssía de Junio de mili novel en- 

tos ochenta y since, la Junta General Mtrarrdánaria 

    

    

    
  

Socios de la Conpalía CSonatruccienos e Industrins CS. 

— resolvió aumentar el oapital de la comparta [un ygrrzn0e 

= Q 

MILLONES DE BUCRES, 0on_jos l y cuales «el capital pasará a 

ems ns de VEENTICINOO MILLONES DOSUTIFTOS MIL SUOR IO 4 
_— AM AA A LAN 

.. 
  

    

ÚS 

to que será suscrito e. sun tetalidad por los actual os 
    

cotos a partos iguales y pagadoso, parte on aporte .n 

  

MISSrario, parto poy esupensación de erbdidtos, parto 

son sapitalinación de utilidades no distribuidas y part 
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con superívit por revalorización de attíves.- Y ERGO Y 

Rat OBIETO.- Con los antecedentes que constan en la 

Cláusula Segunda, *1 Ingeniero Pedorico Ven Buekwald 

a moeubre y un ropresentación de la Dompañía Cons- 

    

    
      
    

    

Pone    
  

trueciones + Industrias UC. Ltda., en su calidad de Ye          
te deslara: P?"RIMIMO: Aumentade 01 capital social de la       
      
    
     
   

Compañía Construcciones e Induetrias 9. Ltda. en la suma 
  

de VAINTXDOS MILLOMIS DX SUCRES, el mismo que estará dí     
  

vidido en veintidos wild muevas participaciones sosial us 

de Un uil sueres enda una de elias, s.m los eualoes el    

  

      

    

  

  

Hito nunento se cotummira     NES DOSCIMITOS MIL SUCRKIS. 

Xi Xlageníi aro        
   

tegranento auserita e la siguiento format 
  

    

  

Obsar Nuñoa Visufa, suseribo eones mil participaciones 

de Un wild sueros enda une de ellas y el Ingeniero Pole: 

eo Ven iucolvald Pons, suseribs las restantes once mil 

participaciones de Un mil sueros cada una de ellast y, 

pagado de la siguicato forma: mediante aporto en efeoti 

vo e musarario hecho per los sosrios em pertos igualos 

    
   

    

          

      
    

  

  

nodíiantoe eonpenscación ds 

  

GUATRO MILLONES DK SUCRE, 

  

dites, UN MILLOM SEPDOIMETOS CUABMNTA Y SILTPE MIL 8HNS-    
      
    
     
        

  

        

CIENTOS TEXINTA TY BXNEK BUCRIO BAEMITA Y SIRTE COMNTAVOS 

uesdíanto onpitaliuamción de utilidades mo distribuídas, 
  

YN MELLAN DOSOTITAS OVARIITA Y CINCO MIL MOVACTENTOA O- 

GIIEZA. ECONO STORES CARO DOS SENLAVOS: y, per superávi 

    

por revalorización de activos QUIMOR MILZONES SNS MAS. 

SRIMOLAINTOS SUMMA Y CUATRO MERO UTRERA Y VU CLITA WO 

SIGUNDO: Reformados les Xetatutos Beciales de la On 
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ás "CUARTA: CAPLITAL,- 

ida em la Cliducula Cuarta 

Lo, TF 

la uiena que en adulante di- 

El capital de la Compañía en 

de VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL SUERO,  ¿istri- 
  

tuldon mm la siguiente forma: Inmgoniísgo Feodurjos Ven 
  

Pbertlwald Pena, «<s propistario de doro mil sorisorcatas 

participacianes de Un níl pueres endn una de ollas « Yu- 

geniero Cósar Muños Vienñia, 9 propictario de dese mil 
  

seísaloamtas participaciones de Yan nál susros ende una 
  

ellas.” Inserperea usted señor Netaria, lan denáa 
  

raciones de estilo nerararias para la validos de la 
  

sento ¡aeríitura, « faserte les cuentos habilitantas 

adjuntos a seta Missta.- (firunade) Podra Cesdañió Ac. 

Pedro A. Cedeñs ruudaP.- Matricula anánaro Má1 Sen- 
  

cfuntos neventa y atia”. [ Rasta aquí la Mismuta J.- * 
  

YA DR LA JUNTA OODIERAL EXTRASRDOMARIA RE SOCIOS DE LA 

COMPAÑYA “"CORSTAUCCION*R Y INDUSTRIAS LS. 1TM.”», 

  

  

síentos echenta y 1.1ino%, 
  

enl de lu Compañía Construcolenes «e Industrisa 0. Lída., 
  

ubisade en »1 inmmsenñla número Setecientos cinuenta y 

tros de la «alio Víctor Menusl Rendón, “e Founen lon 
  

cios de lo Vonmpatía Conatrucrioenes e Ander triso €. Ltda., 
  

señores: JND. CásaAR MUÑOZ VICUÑA, 

soiacientas participeriones cocinles de ua mii aneros 4 
  

de uta de ellas, + 11M, 

04? tuda una de ellas, 

PEDERICO VON DUGRNUALD Posts Les 

piletario de ws£1 selaciocontas participaciones de un ull e 

Con el efuato de aecliobrar ua    



Junta Vemoral Unteaordimaria de Socios de La Compañía. 
  

       
   

      

   

A1 oefesto, cntando presento la taetalidad del capital se 

síal pagado de la Dampañía, que areicado a» la sua de 

TRES KILLONES DOSCIENTOS MIL 00/100 SUCRIS, las necios 

      
     
      
     

       

       
           

     

por unaninidad aceptan la selebración de la 

  

asisteantos, 

Qi
 

6 proegmto Junta para conocer y paerelvar «ebro un aunento 
  

de capital y per seusiguinte la reforma de las Tota 

Sesinloes. tpetús como Presidente de la Junta el Ing. Có-     
  

Vioufla um su stalidad de Prosidoento de la Can-     sar Mulos 
  

y ens Soearotaria el lag. Federico Von Ihuervald    parñía., 

Pene en su eniidad de Oerento. 

  

Él Soeerstario a poleo     
  

£ferwa la liata de les soolos apiot     de la proesidmancia, 

tos, el valer y clase de participaciones que po... y    

  

    

     
      

   
    
      
      
    
    

  

el múnero de votes que los ecsrrospendea:  ostubicción qu 

ha nido el quéras para la eelehración de la proosato 
  

    

   

e, 1» continuación s0 paña a tratas sohre la necesidad 

que tíone la Compañía de auientar su Sapital eoctal,- 

imegs de las doliberasionos del censo y habiunde enplica- 

de «el Presidente sabre la nenenidad del aumento de onpd 

tal, la Junta por unanimidad aprueba el sguentoe del e.- 

l6 

   

pital en la numa de VAINTIDOS MILLONES 00/1"0/SV0RAS, el 

mismo que estará suseríto en partos iguados por lon a 
    

les svoesios y su page de sonfermidad een el artíento 01 
  

       

    

      

to cuarenta y tros de la Ley de Compañías, se hará de 

la siguimto senora: 

den se os, mn partes iguales, CUATRO MILLONES DX 2U- 

GAES;,' per sompenassción de eráédites UN MILLON SNFXO] EM» 

TOR CUARENTA Y BYRXX MIL AEBCIDITOS TAXINTA Y SIETE 

   
     

   

Per sperte en munoerarto hegho por      
    

   



/, Co Tí 

e GRIS SIBDITA Y BINTE CENTAVOS) / utilidades mo diatribal- 
  

e > den, UN MILLON POSCINNTOS GUARSNTA Y CINGO MIL -HOVEDI MN 
ci 
A TOS OUHISTA Y CHO SUGNES GERO DOF UINTAVOS Y per e * 

  

preveniento de la rovalerinación de activos, QUINOR MJ 
  

: e, 
lrasta Sab pet - 

NOTARIO So 

Guayaquil 

ho 6 

LLONES STO MIL TRESOTANTOS SEFNTA Y CUATRO SUCANMS YA 

A
X
 

+
 

TA Y UN CENTAVOS. Sa dejó expresa eassstaneia de que les 
  

soenios presentes con anterioridad a la reunión, 
  

temade nota de aus vorronpendi tos neroencias ácatro 
  

la Compañía, cuyos taldes aercodores tarrespendea a la 
  

O) 10 verdad de les depósitos efectuados, 
  

sido contabilizados erdena ignent e, 
  

das han servida para beneficio de la Compañía en forma 

ánic. y exelasíiva, ya que elias no han devengado 
  

tipo de interdn npní beneficio alguno;  «n. congornescia, 
  

atán eocnfoernes von la eonpoenasnción de exrbditos que se 
  

antoezina per un valer de OCNOCTMITOS BETENTA Y TAN MIL 

OGPOCI ENTOS UIEDIOCHO SUCGRES OCHENTA Y TRANS GINTAVORS pa- 
  

Fa nde accio, 009% Cargo a en. enentas persemioas ar 
  

19 deras, cuyos »paldes nen mayores a la suma a dodutirss. 
  

  

Consoecumtencante los snotios por unanimidad ratifiesa lus 
  

  

to de Sapital por compensación de eorbaíto, «dle neuarás a 
  

lo setablentde ex lu Vestrina número Siento veinte y a 
  

de la Maperintendancin de Gospañílas. De la aujscaVa uan 

aunáaimemearto e. aguerda la roeforuan e la Clánsala Onarta 
  

de los Zatatutos Soviales adsbido al ausente de capital 

aprobado, la misma que en adelante dicha Ulinsula dirá: 
  

*CUARTA3 CAPITAL. - Yl Vapital de la Compañía es de VKI 
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TÍCINCO MILLONES POSCINNTOS MIL, 00/100 SUORES, tistzi- 
  

Muldo de la niguicato manera: Ing. FPodericos Ven Destos 

ss preyictatio de deco mil solerioentes participaciones 

de un mil sueros sada una de ellas, «e lag. Cósar Muños 
  

Viculla, *s preyicstario de des mil seiscientos partiol 

pacioenss de un mil amero» tada uma de ellas”. Usn lo 

sunil, iabicado sido tratado ui tana metivo de la roo- 

nión y no existiendo otre punto sobre el ennl tratar, 
  

termina la preste Junta. - 1 Prosidento dealara un 
  

roegoso para la elaboración de la prescnto Aeta, aunplí- 
  

de lo «nal se reinotala la Junta y el Secretaria da 1 

tura al 4ota, la misa que es aprobada y la firmas 

sonstancia los socios apistoaates.- (firmado) Cónar Nu 
  

fon., IN. UEBAR MUÑOZ VICUÑA, PRESIDENTE, - (firmado) 
  

Federico Von Buelvald., INM. PEDIGATCO VON SUURVALD 

SEURETARIO”,- Me fiel Copán del Original que no fuó pr 

sentado y que luegor dovolví al interecanda,- *O0NSTRDO- 

CIONES R INMOSTRIAS C. ITDA,- Unayaquíl, vainte de ui 

elenbre de mil novoeciontes oeshmita y auatro.- Saler 

goniora FEDERICO VON HUCNVALD PONS, - 

soemidoeracionos1- Oduplomo llevar a yn conooini ato 

la Junta Oemnoral de la «ompañía CONSTRUCCIONES YX 1 
  

TRIAS €. LTDA, reunida catraordinariamento «l día de 
  

tuve el acíespto de reeloegírio eomo GLRINTE por al perío- 

de ostatutario de des (2) años; en tal virtud usted 9/ 
  

acord la toproscatación legal, y ontrajudisialemto, 

la venpañís.- Conetruesionos e Industrias €, Ltda. se   
   



    
      

Guayaquil <«l tralnta de Mayo de aid novoericatos sotenmta 

y tico e insorita en el Registro Nercantil el treinta 

dea Jenio del miamo año, bajo el mimero des uil descaien- 

jos sobenta y nuovo y mámero Nueve aíl cimmtoe sertemta y 

del Reperteriía,- La augure «ul mejar de los buitos 

atentaneanta, >» (firuado) Ulcar Maltes. lag. Obuar 

  

    

  

      

Asartóóro , Valor det Y 
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santo su. mn. ha conferido. Onayaquil,        
      
   

de múl moveciantos cahenta y euatro.- (£irmado) FPoderi     
es Ven Dushwald., 100, PFEORMICO VON BICNEVALD POD. - 

1a da inserita el presente Neabremicanto a Soja -vofato y 

15 tro mil esento treinta y oshe, mero Cines mtl ousy 

     
     
      

      

  

  

    aientes vehenta y cinro.- 1 Regiatrador Mercantil.- 

(firuado) Néstor Aleívar A., Abogado Néstor Níguel 41-> 

elvwar indradso,- Hegiatrader Hercantíl del Gantón Sua         
    
    

           
quíl.- ( May um callo )”,- SON . 60 PIAS.- 

Xi Presunto Contrate so artuemira Moezerado de Inpues 

según Dearete Supremo máúnero Setecientos treinta y tros           
     publicado * el Regístro Oficial náúuero Uehosi    sinso,     

tos setenta y ocho, de Agusta vaáúnto y nuovo de mil nov   



tt
) 
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) 
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cientos setenta y cánes.- Per tanto, tanto, el señor e- 

terganto so Satifiob en el esatoenido de la Mámeta ino 

tal y, hahiéndole leído yo, ul Notario, sata enori 

ra, en alta vos, de prineiypilo a fín, al stergente, 
  

  

ta la aprobó y firmó on unidad de acto, esnmmágo. Doy £f 

(firmado) Federico Yen Buohwald.- Cédula Ciudadanía: 

esro musrvo-coro un millón sosenta y sieto mil osente oír 

  

eutrnta y siete,.- Códula Tributaria: 00sre estro cinto 

quinoo.- Certificade Yetación: Doscientos neventa y 

cuatro-Trescientos.- Registro Unico Contribuyente: 

0990102252001.- Cédula Tributaria: cero oers quinien- 

tos treinta y nuevas.- (firmado) Gustavo Faleoní L., No 

tario Páblico".- 3INTRELINXIAS 1DR-Pons-que.- VALE. y ENMDDO: 

siete.-VALE a” 
  

  

  

Bo etorgó auto mí, en £$ de ello confiere esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA que sello y fi en la mísma fecha d 

su oeterganiento.- De 

, 

  

"Ni, 

PARC 
mn 
A 

3 

  

DOY YE: Que toe- 

y 

   



KE 

mé nota al margen de la matríz original de la presente, que    
per Resolución número: eshenta y sineo-des-des-uno-e0ro de 

  

      

ty
 

  

estare . Le Le de 

NOTARIO 50. 

        

             

     
        
       
     
       

   

   

    

. Guayaquil 

be 

14 DILIGENCIAS 50 n 0405 UI UNES VoLio UNLZ, ABCUALO Y NUPARIS 

HORO DE CAbTU Es pUY FEs- ¿ue en set: fooha tomé note al margon 
15 

16 de la mtrig ocorresnoniionto al vointitrós de gsptiomitre de mid noo 

veciontos socnta, quo sor RUSULUNICÓN NO. 15Pu2alo 02100 oxpedída po 
17 

o ol sejcr ¿hogado ¡AVE R oo cd ECUDON, LITO UBTE DE CUNEA. las PE 
18 Ln 

19 0U:Y/: UL, el treinta de yopticrbre de 111 noveoluntos oc0henta y 

50 cingo, nedianto la 0U01 se "PUPBC el 25 PL HE CAZITAL Y "ULGRMA 

21 

22 

23 

24 

25 .“ A 

26 A 

CORTIFICO + UR 
27 

En cuapliniunto de la ordenado en le Resocluctón Número B3=2=2¿ot> 
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02100, digrtade el 30 de septiembre de 1.985, par el señor Inten- 

  

  

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, ha erchivado una copla suténti- 

en de esta escritura pública, en cumplimiento de la dispueato un 

e] Desreto 733, dictado ul 22 de agosto de 1.975, por el aañor - 
  

Presidente de la República, publicado en el Asgistro Oficial Mú- 

sayo 878 del 29 de gosto de 1.373 .- Guayaquil, ocha de Octubre 
  

CLATIFICO:S Que de confórel ded con la dispuesto en al Artículo 3) 

del Código de Comercio, con fegha de hay, y bajo el núsare 822, 

  

  

    

  

CERTIFICOS que con fecha de hoy, se ha archivado el certifioa - 
  

de de Afiliación a la Címara de Comercio de Guayeyull.- Guaya - 

   



quíl, ocho de Uctubre re mil n 

    

     

      

  

Fegistrador Mercantil.- 

AB. CTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercentil del 

ANDRADE 

ga 
LATIFICO. ue con fecha de hoy , 

¿e tomó nota de la presente escritura píblice a fojas +.DU06 del 

Reglatro Mercantil] de 1.960; 10.19% del mismo Registro de 1965; 

fac propto Reglstro de NS 3.990 se igual Registro de 1.969; 10.670 

1.975; 21.802 del Registro Mercantil de 1.980; y, 23.731 del - 

mismo Registro de 1,981, al margen de las inscripciones respee- 

tivas .- Guayaquil, ocho de Uctubre de mil novecientos ochenta     
1 cinco .- El Registrador Mercantil 

 


